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siendo· favorables .cwmtos:.hifQIi:nt)$ se.,emiti~ron y habiéndose
cumplido- todos los 'requis1tosle~esde tra:mitación.

Vjstos -lO$artícu108 1.?13;o.~5.o al.l2Y" 23 del Reglamento
de V1asPecuarias de-23dé dlciernbrecl&1944, en relación con
los pertinenteil 'de ,1& Ley dé Procedirniento Administrativo de
17 de luUo de 1968.

Este MintB,terio, de ,acuerdo CQ~ Iapt'OPu:esta del Instituto
NaciolULI 'pata le. Conservación ',de', la Naturaleza e informe de
la . AsesaN Jutld1~ ha ........110<

Primero.-Aprobarlft,claait1caclón dejas vtas pecuarias exis
tentes enel1érminomUIiic1pald&Belmontejo. proVincia de Cuen
ca, P9r la que 88. consiclera:

Vtas pecuarias necesarias

cC&tiada BealdelosChÓlTOs"'..,;..;.,Anchura vari&ble máxima. 150
metroS. r mínima de 25 Jnetros.

El r.econido. d!recdón, 1h'Ipert'icie ydemásCa,racterlsticas de
lam pecua.11aQ.U8 se. ~ta fiSllrat;n ,el :prqyectode das.,ificación
reclactaciQ por el Perito ' agríCOla ~ del'$S1;ado' don José Maria
Yustoa GottzáJez, ~y() contenid() setend:rá presente en todo cuanto
les, afecte,

En aquellos>tramosde,las' mismas afectados por situaciones
topográficas,:paBO ,por 74D1&$', urbanas. alteraciopes por el trans~

CUr8P: del tiMD:poen ~WJOsn\lVia:l~ ositU{tciones de derecho
previstasenela.rtfcv.IO'~°del'Regl~e:nto,de Vias Pecullfias,
su anchuraq~<lefb1iUv&JD.~n~-,fii~aalpracticarse$udes
linde. '"

Segundo.....,.Esta.,Reso1ución. ',que Sf3, publicara en el ..Boletín
Oficial, delEstad~ ydé la provtnQh~parageneralconocimiento,
agota la ~',gubema~.pudiendol()8qu~Sé c9rtJ:¡íderen afectados
por: eUa interponer recursod~rePQsJc1ó~,previo al contenc1oso
administrativo. ,8tl,',la, "formal:~ulsl:to~ry pla:zos: seflalados en
el attfc1.110, 126 de la Ley d.P~mt~nto Adminjstrativo, en
armoníacbnel:arU~Iq,82',y"~en~sd9la Ley d'8 27 de
diciémbre de ,IQMjregUIa:dora., de Ialurtsdicclón contencio$o-admi~
nístrativa,

Lo que, com\Ulico ,a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V.1. mucho~años.
Madrid; 17Aematzo dEl ,,1912.4. D., el Subsecretarío, Vlr

¡ilio ·Ofiate en.
Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la .Naturaleza.

ORDEN de 17 4emarzode 1972 por la que se aprue
balaclasificaciónde las Vtas pecuarias existentes
en el término munictpal cUYegén, provincia de Gra
nada.

Ilmo. Sr,~ Visto el eJqJediente seguido para la clasificación
de las vías pecuaria8'existente~en,Ell término municipal -de Ye~

gen, provil1cia deGranada;enel:gu~no-se ha formulado I'éCla·
mación o prptesta alguna durante su expo$iclón al público. siendo
favorables~ntoslntormesse emitü;)ron y habléndose cumplido
todO$' los ·reqUisltos legale~ de trami'táci6-t,'-i.

Vistos los artículo¿¡": 1.° aJ. 3/\ 5-.4 &112 y23 del Reglamento
de Vk.s· Pecullrias· de' 23 .. de diciembre de 1944 en relación con
los pertinentes deIa:LeY de Procedimiento Administrativo de
17 ~e julio de 1$58.

Este~iSterlo, de "acl,leroo, con la propuesta del Instituto
Nacional para taConservación.de:,la Naturaleza e informe de
la AsesaN Jurldl.... ha _Ita,

Piimero.-Aproba:rla claSj.ficadón de las vías pecuarias exis
tentes en el'término municipa.lde Yegan, provincia de Granada,
por la que se ~sidera:

VWB pecuafiasnecesarias

cCafiada Real del Camino deYef$1,".-Anchura,. 75,22 metros,
exceptoene1 tramo 'en que 'dJ8c...1J.P"8 sobt:",Et la Unea jurisdiccio
nalcon el término de,M:ecUtaBomibaróD.. en que tendrá la
mitad de dlq)laanoh'u....

cVér&da de la Rambla Seca'" ,_Anchura, '20,89 metros, corres-
pond.iemlo a esteténnino :la:mitadde dicha an-ehura.

las~n~=~o~r::~mtta:=:n~I~;:Sec:rd~O~t~~~~:Scig~
redactado 1*'61 Peritttagricola4elEstadó ,dottManuelGómez
de l$sCortjnas.CUyo contenldq-setendrápnl:sente en todo CURnto
les afecte. . .. ..'

En .aquell08tram08;418 laS .. l1ÜSln8S: ..·· afectados· .por. situaciones
tOll'ográfiOM. pe.soporzonas'vrJ:>anat..a;ltera.cion~spor el tll'ns
curso del tiempo eI1caU08S<fluYiElles': O" sltuacipnes di3. oorecho
preTistas. en- .1· 8.rticluIo.. a.odel,Reg~aJne:tJto de· Vías, Pecuarias,
su anchura quédará def1niUvamentefIJada alpracticarse su des-
linde. •. ...• .

S6gundo.-Eáta .Resoluc.tón•. Clue 'se· ,public:aráen el ..Boletín
OficiaJ.deI, Estado-" de.la<p:r()Vinc1&:PQ.~general conocimiento,
agotala'rie. gv.bernat1va.pud!endo lo,e:queseC()nsiderElh afectados
por ella interponer recurso de~,r¡,posiClÓIlj previo al contencioso-

administrativo. en la forma; reqttisiios y, plazos. aenalados en
el articulo 126 de la Ley de Procedimi.ento Administrativo, en
armonia con el artículo 52· Y siguientes .dé· la Ley de 27 de
di;.;:iembre de 1956, reguladora de la turisdieCión ctmtencioso··adml·
nist,rativa, .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid:, 17 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Viro

gilio O:Oate Gil.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza,

ORDEN de J? de ma:rzo de 1972 por ÜJ que.se aprue·
bala clasificact6n de 'las 'Vfas. pecuarias existen.tes
I'Jn el terndno 11'Wnicipal de. BeUyer, provincia. de
Huesca.

Ilmo. Sr.: .Visto ,el e:J{pedieJ:ite •. se~iQ.l,) ,par&la clasificación
de las vías: pecuarias &xistelt~s en el. ténnÍno municipal de Béll
ver, proVinclf,l. de Huesca, en el que nosehafonnu1ado recla·
mación oprotestaalguniJ, durante su e"posí.ciónal púbUco, siendo
favorables:~a.ntos,inf!l1"Qle~.ee~tief()n',. ha'tüénd~.cumplido
todos l~l'éCf~~SÍtfJB .1ePlé¡¡:~&,tra.lÍlitllc:iI»1" ... '.' .. ' :.

Vistos '1~artfgull?$t.<·,lil,3.0. :5.~, ,$.l12;y:23'dé1Reglamento
de VíasPtl,c-uaritls ~ 23' d~ :cUcletnbreAAI9:'l.4, ,ellrelacíón con
los pe:rtm,án:tes,de la. Ley d& Procedimten~o'Adm.lnist1'ativo de
11.de júlio d.e:l-é58,. . ..

Este Mlpister1o, de acuerdo .con ·la 'propuesta del. Instituto.
NaCional para la Conservaciónéle ·la Naturaleza e ··informe· de
la Asesoria Jurídica, ha resuel,to:

Primero.-Aprobar la cla~ificatión de las vías pecuarias exiS
tentes en el término municipa-l de BeUver. provincia de Huesca.
por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

"Vereda de Lérida».-An-chura. 20.89 metros.
..Colada de Albalat-e de Cinca».-Anchura, 5 metros.

Vías pecuarias exce$ivas

~Cañada Real de .Bittaced a Zaldfn».-'-1\nchura, 75,22' metros; que
se reduce a 25me-tros,e,xcepto en el tramo que discurre
sobre la lInea juriB9iccional f;OD. el. ~rminQ de zaidín,e-n
que. tendrá la mitad decUch.a anchura.'

El recorricIo, dirección, superficie' y deJPA,s:clll1iCteristicas· de
las antedichas vlas pecuartaa fig\lraen"el' proyecto de clasifica,:"
ción redactado pQrel Perito:, agrfcola·.de~ Estado do;n .Ricatdo
Lópet de M-erlo, cuyo contettidD se tsndrápresentElen tOdo cu~to
les afecte.

En aqu~l1os. tramos de l~s mismas afecta40spor. situaciones
topográfic~, ~so por zonas urbAnas,alterAdones po~el trans;
curso de~ tiempo. en cauces.fluviales, o .fii~tiiaC!ones de, dere?ho
previstas en el articulo 2.0 .(1:el ~glaxnen~od~ VfasPecuanas,
su anchura qued'8ra.'definit1vam$nte·fiiaga alptacticarse su deli·
linde. . ..

_ Segundo.-Esta Resolución, 'que se ,J;)ubliCará en et ..Boletín
Oficial del:Estado» yde la pl"OVindapart\~~etalcoIlO(:imientO.
agota la. VÍa.IJUbernativ:~, pu~endo losque~(l()ns1clerenttfectados
por ella ~Woner reCl1I'8Qc1e 'roposición,p~o· alcpntenclos",:
administrativo; en la ,forma;,.· requiSitos':,. plazossedaladoaen
el artícutol2tl. de la Ley de ProCedimiel\to Administratfvo¡en
flI1J1onía con el artieu:lo 52 y siguientes dEllal Ley. de 27 de
díciembre ,de; 1956.regulad:ora de. la .jttrlsdlcc1Ón. contencloso
administrat'lva.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso
Madrid.:17 de marzo de 1972,-P. D., el Subsecre;tado, Vir·

gilio OñateCil.

limo. Sr.. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 17 de marzo de 1972 .por la: que se aprue·
balG clasificacJón .de lasvtaa: pecuarias exístente.
en el'tlfrmmo .municipal dB Lagunarrota,· pTovinoiQ
ele .Huesca.

Ilmo. Sr::· Vifito el expediente segtlÍ<1opara la. clasifica(iión
de las v'iáS pecuarias existentes en el térm,tno ,municipal deL&
gunarota, provincia de Hueso.a, .en .el que no se ha forro-lllado
reclamación Q. protesta. alguna, durante· su, eJt~ición al.· púb.lico.
siendo favorable. cuantos int0rmesseen;litierony habiéndose
cumplido tQd<>s:. los requisitoS: legales· detf~mitaclón.

Vistos 10$ atlfculoil.° aL3.o, 5.0' Al 12y 23cie1 Reglamento
de Vías Pecuarias de 23 de diciembre del94:f, en relación con
lospertin,9,nte-süe la Ley de: Procedimiento Adnlinistrat1vo de
17 de jUU<f de 1958,
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Este Ministerio, de acueJ"ti()'c~ la' prijp\l~~tadél lnatiluto
Nacional para la Conservación; d&la',N..,turaJé2l8 einfórtne de
la Asesoría Juridica, ha resuelto:

Primero,-Aprobar la clas1.f1éación de ll.ls>vtas,pecuarias.exis
ten tes en el término Illunicip~L'deLagun(\;rrota, pJOVinC18 de
Huesc:a, por la que se 'considera:

Vias pecuanalnecesaricrs:

~Vereda de la Plana~.-Anchura.20,ll9metros.
«Colada de Peralta.. _~Anchura.l2:tt,l"'m>s.. ~rrespQ-n(Uendo a

este término la mitad de dicha anchura;",

El recorrido, dirección, superficie _Yd~~al:l~at~teristiCásde
las antedichas vías pecuarias fi$Ura.elle1"pl'Oy~togeclasl~ica
ción redactado por, el Petit<i>agríc(Jla-:-del,'ESt.f#l0 ~oh lUcBrd0
López de Merlo,cuyo contenidp.,te~p,rMép:~,entodócuanto
les afecte, . ,'':'' ;.:',,::,:

Eh aquellos '., tramos de laBm,i$rna8"~f~taq~,.por,sJtuaCi<mes
topográficas, paso por zonasul'banafil. aItel'llct9J1~pPrel trans
curso del tiempo en caucestluvlal¡:m .();8it~i'e$:d&derecho
previstas en el articulo 2.ode~:Reglamen,tot:l,~,:Yias'Pe.cua'rias,
su anchura quedará definitlva.tn.e:!lte: Jij~~:'P~tiCársesu des-
lmde. ". " ;, , ,,:

Segundo.-Esta .ReSolución,que:$'6.Pllbl~~ ,en er ..l)oletfn
Oficial del Estado,. y de la, plovtncla; .Pft1:l'.·genem1 fJOn()Cjm.lép~o,
agota la vía gubernativa"pudiemtolOsque,ae,~er~'atectados
por ella interponerl'e(:urso ~,~jcitJn" pi'frIio:;,aleo.,l1~nCi'Q5.()"
administrativo, en la. fOJ1ll&.requis1tq¡.y ~:seftale.dosQ:n,el
artículo 126 de la Ley dé·PrOCEKlJ,rnl~nto:,~~$~UV(),el.lal'n1~
nía con el articulo 52 y si,gp1éu1tesde:láL,y(Jé,:27:~: ciit¡íf,)J1lb~
de 1956, reguladora de la jU~61'rco.~~nci:OfJC-"ad:tnini$trativa,

Lo que comunico a V. I.Wa:su'ca:ribCím~f!nto Yefebtos.
Dios guarde a V. L muchoslliio$. ... ,.. '.'"
Madrid, 17 de marzo de 19?2. ...;"P. D., eLS:qbaecreta.r1o,Vit~

giBo Oñate GiL

Ilmo. Sr. Director del Instituto Na.ci.onalpaTala Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN de 17demqr,zo de 1912po/' la Que :se aprue~
ba la modtficació1l:,de }t;tsVia8~c~ricl$ qel't~rminQ
municipal d~ NaV(Jl(Jgam'-'~.'::p"~l,;cia>~e~~rkl.

lImo Sr.; Visto .el expediente,,~gui~9:part}.ola·.~bdifiYa.~iéin
de la clasificación de lasViaS~arias'.xtJte::rl~s:erlelténnil10
municipal de Na.valagamella.,<pr~in~I.:ie:"~rid,,E!n~l q:ue
no se ha formulado reClam:&clón'opro~ta·~nt!t:dunlDtesu
exposición al públíco, siendofa.vóTables.:~".t~,tnf();qn~s,se «:!rni
tieron y habiéndose cumpllclotodos'loBreq;ll~it9SleglllE!S: de trll
mítación. . '. ...., ... ';-:' ,e: .... ,' ..'

Vistos los artículos '1.0 al:3,i''''5.G~1. 13:Y"23 de' .,:Reglamento
de Vías Pecuarias de23dedkí1~b~tle".~;:'Eln'~la,?iÓ.q'c{)n
los pertinentes de la Ley .~,pto~mieJltO','~<ip1il)is\r~tivode
17 de julio de 1958 y laC>rde.n1niniS~<~8,'d~,ma.yo'cle193~,

Este Ministerio, de acuertb:l;c~m l... pro):l~~sta,(fellilstitutl)
Nacíonal para. la Conservaci6nde>JaNaturaleza e tnforme de
la Asesoría Jurídica, hare$u~lto;'

Primero.-Aprobar la mocijflCaclón,de ':Ia:,~qlMüiCaC16n.de las
vías pecuarias existentesel1(lltérlninomu:n1~flal.d&Nav!i18goa.
mella, pr6vincia de Madrid;·porloQ.1Jese ~ie:~eala'vía,pecuaria
denominada: '

_Cañada Real Leonesa .-Que~n UD.a8jJ\'i:J.1tiql' Qe75,2Z metros
se reduce a 20 metros en"elttamo,~~(Udo~ntrel~;)s
arroyos Hondillo y La.sVegu1::U~s.q~º"un. ¡g.pbrattteena~
jenable de 55.22 metros, ,tOdo: lQ,Cijill$e d.et.erminaI'áenel
momento del deslinde.

Segundo.-Declarar subsisténtela Cla~fitaeiqn aprob~dá':pOr
Orden ministerial de4 de rnayo,d,& 1931; en::,cua':oJ;ono seopong$
a la presente modificación.

Tetcero.-Los terrenos que~ten'ex'ciEtsiYó1inopodránser
objeto de disposición. hasta táIlto'Be.;p~ "::'8\r enajenación
en forma reglamentaria..

Cuarto.-Esta Rasolu.ciónq,u8: Sf3"PÍlblteaiáen eI; ..Boletf-o
Oficial del EstadO" y de la pr0VÍ.ncia. par.'~era:l,t¡onocimiento,
agota l~ vía gubernativa; pUdieiid.('I.108 ',qt;le :,lJe':()Qllsideren. afeé~
tados .por ella interponer 1'tICW'!!o,dereposid.on., pr&v;l() .'.&1 oou:-
tencioso-administrat1vo, énlarorma!rec¡~'y:pl~.SQ:fialadOs.
en el artículo 126de laLeYd.'~,A~in:¡straPvo.
en armonia. con elartic\ilo>52,Yaiguifl:ntEl6de,;~t~de,~de
diGiem bre de 195~, .reguiadotE\ .de,l~",f1,ir1Sdk.':ci9n,contencioso:-a,¡j~
ministrativa.

Lo que comunico a V. L~suc(l1iqcimientoyefeétO$.
Dios guarde a. Y. l. muchea 'a:fios.
Madrid, 17 de marzo' de1972:-,P.D.;,'el' Subs€ctetarío,Vtr~'

giBo Oñate Gil. '"

Ilmo. Sr .Director del InStituto Nacional pata ·1& CQnservación
de la. Naturaleza·, '

"III"IIIIIIIIIU.III' ",*.. '

DRDENde17 de marzo de 1972 por la que seaprue~

ha l(¡;;cW,8i1i.ca:ci(tndg .las .vws pecua.rias existentes
el':l el ,t~rminomunicipaldeSan Javier, provincia
de Murcia'.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido paTa la clasificación
de las vías peéuarías e;isJentes en el término municipal de San
Javier¡ptovtncia de )4urcia, en el qUé no ~ ha fo~u~do :r:ec1a
li1ación,o protesta alguna durante'su exposlClón al pubhco, sle~do
fávorabJes c:uantosiíit0:rrnes: se emitifilrony habiéndose cumplIdo
todos:losrequtslt()S ,legales de tralnltación.

Vistos Iosartlc,ulos 1.0 al, 3.0'. S~O' al 12 y 23 del Reglamento
d6i V1Qs,PecuariMde23 de diciembre de 1944. en' relación con
los pertinentes dela,Léy deProcedímiento Administrativo de
17dej\iUo de ,1958,

E:sté,rvf:inisterio.4e .. ~cuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional pa~ laConserva.ción de'la Naturaleza e infonne de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto: .

Prin1ero.--.A'pro~at',]a··claSiflcaeión de· las vía~ pecuarias exis
tantese:nel términ<pnunicipal de Sa.rrJavier, provincia de Murcia,
por Ja ,que. se cOI@idera:

,'V{a.specuarias necesarias
_Cañada 'Ree.l dehl Raya,. ....:....Ancihura:, 75,22. metros. correspon·

diendo.-a . este término .180: Initad" de dicha anchura.
-VeretladeL Vinc()~,-+Anohura.,: 2{),B9, métros.
"V€iredtl de ..1os·Alcá~s,.<-:-:Anchura. 20,89 metros, correspon~

diendo:a este, U3rm)no la m1tad' de. dicha anchura.
..Vere,da del ~irad~ho..-..,<Anchura,. 20,89 metros.
..Ve:r~da del Miradora .Pp.zo· Aled:o.,-Ancbura; 20,89 metros.
..Vereda dei Carnina .de la Hilacla-.-Anchura, 20,89 metros.

El~ortido, di~Oiónj superficie, y demás Características de
lasante,dicbas vías,pecuariasfiguraen el proyecto de clasificación
rooactadopor el;ParUoagricola del Espdo don Federico Villora
Gárci,a,;.:cuyo· contenido Be' tendrá presente en' todo cuanto les
a'fecte.

Enaqw;¡l1os tramos de las mismas afectados por situaciones
topogrtíficas, 'paso por .zonas urbanas, alteraciones por el trans
cursO' del tiempo ep; cauces fluviales {) situaciones de derecho
prev14t8¡senelarUculo2." del Reglamento de Vias Pecuarias,
su anchura. queda~ definitivamente fij'ada al practicarse su des
linde.
. SeID;tndo.........Esta Ro$olucíón, que se publicará en el «Boletín

Oficial:qelEstado. y de la provincia para general conocímiento,
agota'},$; vfi:t gubernativa, pudiendo 10$ que se consideren afectados
por ella,i~terponet're?ursode reposicíón, previo al contencioso
administrá:tivo;ell1a,form8, requisitos y plazos señalados en
el artíeulo'126 de: la Leyde:procedimiento Administrativo, en
arman,ia'con el articulo 52 y siguientes de la Ley. de 27 de
dicíemlJre de 19se, reguladora de la· jurisdicción contencioso-ad
ministrati l/a.

Lo q'l1e cornuIlicP-,a y. I. para su conocim~ento y efectos
Dios"guarde a V,l. muchos allas.
Madrid, l7de marzo de 1972,-P. D.. el Subsecretario. Vir

gÜío Oñ8.te GiL

Ilmo. Si\ Dire<:tordel .rnstituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

ORDEN<ie17de marzo de 1972 por la que se aprue
bala clq,sificaciónda tas vías pecuarias existentes
en el término municipal de Grajera,. provincia de
Segovia.

nIDO; Sr.: Visto 'el expediente seguido para la clasificación
de las,viaspecuari$s exis.tentesenel término municipal de Gra-
jera. provincia de'Se,govIa... . .

ResultAndoqllEl;"aniepetic;ión del 8ervlCio de ConcentraclO.n
ParcelB+ia ,fué, dispuesta pO" la Di'reccióp General de Ganadena
la :PrACtiClid~l()S ~jol:l,cteClasifipación~e las vías peeuar~as
Em el ,término rn~elpaj..deGrajeta,procedléndose por el Pento
agriCOla; del ·Esta<io:dOll>RainQn .HlirrIll\ndez Gartia al recono.ci
mientp:e,'inspecciÓlltie las miSmas, acompafiado de un técmco
elel' servido .. dé ConqEl:utraeiÓli . Parcelaria. así como. a ~actar

eloponyno proyect()d~clas1ficaQióll.cf;mbase en los antecedentes
;e)l:ís~te8en los &rchivos,delSe.rvi9ü de Vías Pecuarias, mAs
h\ plali:ilnetrta::delbist1tutoG~grá.t'í<;oy Catastral como elemento
a.pxAi:a.r,habiendo,:sldooída .la opini6n de las autoridades lo
cales.

Re:&\lltanc(o C!ue el proyecto de clasificación así redactado fué
enviado, al 'S(l'í'Vició <ie. Concentración Parcelaria para su examen
e inrorme.' silmdoDláe . tarde devuelto debidamente informado,
re:mitiéndose·con.p~te:Iioridadal Ayuntamiento de Grajera para
su re,gllUllsntarla"XpoSiclónalpúblico, presentándose durante
~ltran$(:urso:dl>la1t1ia:rna ~lamación formulada por los vecinas
de'dicho ~:rniino&ne1sentido,deconsiderar inexistentes la «Ca
ñadaReal .• de 'Burgos-,.sien~o.mástardedevuelto el expediente
y ht'bJ,endosid,oirifonnado •favorablemente por la Jefatura de
Obras PúbIicas deja, provinoia de Segovia.


